
INFORME QUE PRESENTA EL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA TORJET S. 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO 

ECONOMICO 2013. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la ley y la resolución 92-1-4-3-0013, de 
septiembre 25 de 1992, de la Superintendencia de Compañías, sobre la presentación 
de informes. El Comisano, presenta a los señores accionistas el informe anual sobre la 
marcha de la compañía en el ejercicio económico 2013. 

1-Los administradores de la compañía actúan dentro del marco legal de los estatutos 
que la gobieman y cumplen con las resoluciones emitidas en las Juntas Generales y/o 
Universales de Accionistas. 

2.- Conté con la colaboración de los administradores y funcionanos de la compañía 
para llevar a cabo mis funciones. 

 


